
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-295 
PROCESO: TUTELA 
 

De conformidad con lo regulado en el artículo 17 del Decreto 2591 de 1991, 
se INADMITE la presente acción, para que en el término de TRES (3) días, so pena 
del RECHAZO de la misma, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 
1.- Indíquese con precisión cuales son las peticiones que fueron formuladas 

a la accionada y de la cual se alega la vulneración al derecho de petición. 
 
Lo anterior, en la medida que las actas N° 113-022-2015, 113-040-2016 y 

113-052-2020, son certificaciones de orden de trabajo, no siendo claro, cual fue la 
petición elevada y de la cual no ha recibido respuesta. 

 
1.1.- De tratarse de la solicitud de rendición de pena, procédase a indicar en 

los hechos la fecha desde la cual elevo tal petición y de tener prueba de ello, sírvase 
adjuntarla. 

 
 CÚMPLASE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 
CJ 

 

 

Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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